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HORARIO ESPECIAL SEMANA SANTA 
 
 
 
 

Dada la cercanía del inicio de la Semana Santa, desde CCOO queremos 
informaros de los horarios especiales establecidos para este periodo 
concreto, a fin de que toda la plantilla sea conocedora de la normativa 
que los regula. 
 
Según el Acuerdo Laboral de Libranza de Sábados en el Popular, del 
año 2009, se establece en todas las oficinas de la Red Comercial del 
Banco un horario continuado, entre las 08:00 y las 15:00 
horas, durante el último día laborable previo al primer festivo (miércoles 
ó jueves, según los casos) de la Semana Santa, estando computados 
como de trabajo efectivo los 15 minutos diarios de descanso obligatorio. 
 
El mismo horario continuado se aplicará al personal perteneciente a la 
plantilla de Servicios Centrales que esté realizando actualmente el hora-
rio de referencia general establecido en dicho Acuerdo Laboral (de 08:00 
a 15:30 horas de Lunes a Jueves y de 08:00 a 15:00 los Viernes). 
 
Para cualquier consulta o aclaración, estamos a vuestra disposición. 
 
 
 
 
 

Siete de abril de 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 


